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5.1 Usuario copa su 
capacidad garantizada.  

5.2 La capacidad no 
proyectada se 
considerará 
Capacidad 
Disponible 

5. ¿Usuario 
proyectó todo 
lo que tiene 
Garantizado?       

No Si 

6.1 Usuario utiliza su capacidad 
garantizada en el primer semestre.  

6. ¿Usuario usará 
todo lo que 
proyectó en el 
primer semestre?       

Si 

 FASE No. 1 – 
ACUMULACIÓN DE 

CAPACIDAD 
DISPONIBLE 

1. Usuario ejecuta su contrato. 

2.1 Usuario tiene posibilidad de 
renovar el contrato.  

2. ¿Se vence 
el contrato 

del Usuario?       

No Si 

3. ¿Usuario 
renovó el 

contrato?       
No Sí 

4.1 Termina el 
contrato y se libera 
la capacidad.  

4.2 Cada 30 de noviembre, el Usuario hace una 
proyección de sus necesidades de capacidad para el 
siguiente año, sobre una base mensual. 

8. ¿Usuario 
reconfirmó todo 
lo que tiene 
Garantizado?       

No Si 

7. Cada 31 de mayo, el Usuario 
reconfirma sus necesidades de 
capacidad para el segundo semestre 
de dicho año, sobre una base 
mensual. 

Fin 

Paso 12 

Paso 9.1 

No 
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13. Toda persona con interés en 
solicitar acceso a PNSA (el 
Solicitante) podrá presentar una 
Solicitud en cualquier momento, con 
sujeción al procedimiento establecido 
en el Capítulo Cuarto de la Política 

de Acceso.      

14. ¿Se 
presentaron 
Solicitudes?       

No Si 

10. Usuario Avisa a PNSA 
Liberación Voluntaria de Volumen 
Garantizado.  

8.1 La capacidad no reconfirmada 
se considerará Capacidad 
Disponible 

9.1 Usuario que no vaya a utilizar su 
Volumen Garantizado, en todo o en parte, 
de manera temporal o permanente, deberá 
informar a PNSA acerca de dicha 
eventualidad, con la mayor antelación 
posible, para que el mismo pueda ser 
asignado a través de PNSA. 

9. ¿Usuario usará 
todo los que 
reconfirmó en el 
segundo semestre?       

No Si 

Fin 

11. PNSA determinará de forma 
bimestral si tendrá Capacidad 
Disponible. 

12. ¿Hay 
Capacidad 
Disponible?       

No Si 

Un exportador de carbón interesado en 
tener un Volumen Garantizado, podrá 
presentar una Solicitud en cualquier 
momento del año. 

12.1 Se 
ofrece 
Expansión. 
Paso 20.2 

 FASE No. 2 – 
ASIGNACIÓN DE 

CAPACIDAD 
DISPONIBLE 

Paso 12 
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20. ¿Hay más 
capacidad?       

14.1 PNSA evalúa individualmente 
que toda la información esté 
completa y contenga los 
documentos exigidos para las 
solicitudes.  

Fin 

15. ¿Se 
presentaron 
completas?       

No Si 

15.1 PNSA evalúa los documentos 
presentados.  

15.2 La Solicitud que no incluya toda 
la información completa y los 
documentos exigidos, PNSA 
rechazará de plano la Solicitud de 
Volumen Garantizado y la misma se 
tendrá por no presentada. 

A los pre-asignatarios (i) dentro de los 
5 Días siguientes a que PNSA termine 
la revisión de las Solicitudes se les 
avisará por correo electrónico que 
cumplen con todos los requisitos 
previstos en la Política de Acceso; (ii) 
se les informará si como resultado del 
proceso de pre- asignación hay 
Capacidad Disponible de PNSA para 
la fase de negociaciones; y (iii) se les 
informará la posibilidad que existe de 
satisfacer las necesidades de los 
Solicitantes con una Expansión. 

16. PNSA pre-asigna la capacidad, de 
acuerdo con el orden de prelación 
definido en los términos del numeral 15.3 
de la Política de Acceso. 

17. PNSA avisa a los pre-
asignatarios que cumplen con todos 
los requerimientos. 

No Si 

Paso 17 

18. Negociación con Pre-
asignatarios: PNSA y pre-asignatario 
negocian tiempo, cantidad, 
modalidad y capacidad. 

19. ¿Se 
logró un 
acuerdo?       

No Si 

19.1 PNSA adjudica y se asigna la 
capacidad en los términos 
acordados. 

19.2 Si no se logró un acuerdo, PNSA ofrecerá la 
capacidad al siguiente pre-asignatario.  
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22. ¿Se 
firmó el 
Contrato?       

22.1 Las Tarifas se 
pagarán por el 
Solicitante de Volumen 
Garantizado de 
conformidad con lo 
previsto en la Política 
de Acceso y el 
contrato que suscriban 
el Usuario y PNSA. 

22.2 En caso 
que el 
Solicitante se 
abstenga de 
suscribir el 
contrato, se 
entenderá que la 
Capacidad 
Contratada será 
liberada, 
susceptible de 
ser ofrecida. 
Vuelve al paso 
11. 

Lo anterior, sin 
perjuicio de las 
consecuencias 
legales 
derivadas del 
incumplimiento 
del Solicitante. 

 

20.1 PNSA asignará el saldo de la 
capacidad al siguiente solicitante 
interesado de acuerdo con el orden 
de prelación mencionado en el paso 
16 hasta agotar la Capacidad 
Disponible. Vuelve al paso 17. 

20.2 Si no hay capacidad suficiente para 
atender una solicitud, a los Solicitantes no 
asignados se les ofrecerá la opción de una 
Expansión. 
 

21. Solicitante adquiere derecho a 
suscribir un Contrato con PNSA. 
 
PNSA adquiere derecho a que se 
paguen las Tarifas – otorguen las 
Garantías. 

No Si 

Fin 

23. PNSA revisa viabilidad financiera que permita 
sufragar los costos y gastos de la Expansión, así 
como remunerar adecuadamente el patrimonio de 
sus accionistas. 

24. ¿La Expansión 
tiene viabilidad 
financiera, en los 
términos de la Política 
de Acceso?       

24.1 PNSA 
avisa a 
Solicitantes 
viabilidad de 
la Expansión 
por vía 
electrónica. 

No 

Si 

24.2 Fin 

*Expansión 

22. ¿Uno o varios 
aceptan iniciar 
proceso de 
Expansión?       

22.1 PNSA 
contrata a 
tercero para 
elaborar 
Estudios de 
Factibilidad 

No 

Si 

25. Solicitantes tienen 10 días 
calendario para acudir a 
PNSA a firmar el Contrato. 

22.2 Fin 

26. ¿Se 
firmó el 
Contrato?       

26.2 En caso que uno o varios 
Solicitantes se abstengan de suscribir 
el contrato, PNSA no tendrá obligación 
de continuar con la Expansión. 

Lo anterior, sin perjuicio de las 
consecuencias legales derivadas del 
incumplimiento del Solicitante. 

 

26.1 Las Tarifas se pagarán por el 
Solicitante de conformidad con lo previsto 
en la Política de Acceso y el contrato que 
suscriban el Usuario y PNSA. 
 
*Inicia la construcción. 

26.1.1 Los Solicitantes pueden liberar capacidad de la 
Expansión: Es Capacidad en Exceso la derivada de 
una Expansión. Es propiedad del Usuario que contrató 
la Expansión. 

PNSA ofrecerá la capacidad.  Vuelve al paso 11. 

 

No Si 
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27. PNSA ofrecerá a los 
Solicitantes restantes (i) que 
asuman los costos y Tarifas del 
Solicitante que no firmó contrato; 
o (ii) que presenten a PNSA un 
nuevo Solicitante, con todos los 
documentos, que reemplace al 
que no firmó. 

 

28. ¿Se 
reemplazó al 
Solicitante?       

28.1 Vuelve a paso 25. 28.2 Fin. 

 

No Si 

Fin 

Fin 


